
  

AUMENTO — DE CAPITAL SOCIAL, 
Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE. 
LA COMPAÑÍA HUBARMA. CIA. LTDA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
EURO re 

CAPITAL SUSCRITO: $400,00 aro 
Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, en la Provincia 

  

  Eu la Ciudad.   

vayas, República del Bcundox, el día e hoy lunes velnistia de Janlo del año dos mi, 
ante mí Abogado FRANCISCO COROMEL FLORES, - Notario Vigtsimo. Noveno del 
Cantón, comparecen Jos senores JAAE ITURRALDE PUIG y VICENTE BARRIGA MEDINA 
en sus calidades de Gerentes y Representantes Legales de ln Compañía ETUBARMA 
CIA, LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS conforme lo nereditan 

con mus nombres 

  

debidamente inscritos que se agregan a esta Bseritura 
somo docnmentos habilitantes, ambos son de estado civil ensado, ejecutivos... Los 

  

comparecientes declaran ser de nacioulidad ccuntoriana, mayores de edad, portadores. 
de mur cldulas de Ley, con domicillo en ésta Cindad, a quienes de conocer doy 
fe. Dien instruidos en ln natuenleza y efectos legales de la presente escritura a cuyo 

    

otorgamiento proceden con amplin y eutera libertad, y con la cmpacidad necesaria. para 
obllguse y contratar; me presentaron la minnta enyo tenor literal es como alguer 
SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicos a Óm cago alevase 
Insertar una en ln que comsto el Ammento del Capital Social y. Reforma del 
Estatuto Social de la Compañía ITUNARMA CIA. LTDA. - AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS que pe otorga Al tenor 
PRIMERA: COMPARECIENIO.-  Compmecen a la colebración de la presente 
Escritura los señores JAIME ITURRALDE PUIG y VICENTE BARRIGA MEDINA en sus 

  

las siguientes clánentaso 

calidades de Gere 

 



    

nombramientos debidamente Inseritos 
documentos habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) FTURRALDE te BARRIGA 
CLTDA se constituyó según Escritura Pública 
Cantón, Doctor Ovidlo Corren Hustamante el veintidós de marso de mil novecientos 
setenta y seis inserita en el Registrador Mercantil del mismo cantón el trelata de abril 

de mil movecientos setenta y sele) Medianto Escritura Pública otorgada ante 
velntistla de agosto de 

10 se agregan 9 esta Escritura como   

  torgada ante el Notario Déclimo del 

  

Notario Dicimo del Cantón, Doctor Ovidio Corres Mustamen 
mil movecientos setenta y sleto, rectificada mediante instramento público otorgado 
ante el mismo Notario Décimo del Cantón Guayaquil Doctor Ovidio Corren Bustamante 
el veintiuno de jollo de mil noveclontos ochenta inscritas ambas escrituras 

    

mil novecientos. 

  

mismo cantón el catorce de octubre 

  

Registrador Mercantil 
“ochenta y uno aumentó su capital y reformó el Estatuto Social. C) Mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Décimo Octaro del Cantón, Abogado Germán Castillo «1 
ueve de febrero de mil novecientos ochenta y dos Inserita en el Renlutrador Mercantil 

del mismo cantón el tres de junio de mil novecientos ochenta y dos aumentó su capital 
y reformó el Patatuto Social. D) Medinnte Fecritura Pública otorgada ante el Motaslo 

  

Séptimo del Cantón, Abogado Eduardo Folquéz Ayala el veintitrés de septiembre de ml 
Registrador Mercantil del miamo cantón el 

seimtinuers de marzo de mil novecientos ochenta y ocho cambio su Razón Social al de 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS ITUBARMA C.LTDA., aumentó su capital y 
seformó el Pstatuto Soclal y ndemás el Abogado Freddy Matute García Ingresó como 
socio de la Compañía. F) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
del Cantón, Doctor Antonio Haz Quevedo el siete de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuntro inseri 

  

on el Reglstendor Mercantil del mismo cantón el cinco de abril 
  

de mil novecientos noventa y cinco aumentó en capital y reformó el Estatuto Social. FJ 
Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón, Doctor 

  Miguel Veranza Requena el quince de marzo de mil novecientos noventa y mueve 
inscrita en el Registrador Mercantil 

  

mo cantón el seimtistia de mayo de mil 
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ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS además cambió au objeto social y reformó el 
Estatuto Social. G) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la expresada 
Compañía en su sesión celebrada el día veinte de junio del ano dos mil, con el voto. 
unánime de todos los acelomistas concurrentes que representaron la totalidad del 

Capital Social de CINCO MILLONES DE SUCRES acordó lo slguientes PRIMERO: En 
virtud del proceso de dolasisación     Ancuralonado el pala, e capital social de ln 
compania deberá dolrizarse; así los SEI MILLONES CIENTO DOCE MIL, BUCRES de 
Capital Buscrto se deberá Mar en Doscientos euarenta y cuatro 48/100 dólares de los 
Estados Unidos de América. SEGUNDO: Como consecuencia de la misma dolarización y 
al se el vor de cada scción de un mllsucres equivalente cuatro centavos de dólar so 

deberá Mar el valo de cada acción en equivalencia al áóac de los Estados Unidos de 
Arstricn por lo que las els mil ciento doce participaciones Iguales, acumulntivas e 
Indlvsibies= de wn mil sueros cada una se reducen a ln equivalencia com el dólar 
norteamericano y se fan en seis mil ciento doce participaciones Iguales, cumulaivas 
+ Indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una TERCERO: En virtud de la 

  

Resolución adoptada por ln Superintendencia de Compañías que ha fado en 
Cuatrocientos Dólases como capital mínimo de la Compañías Limitadas, — se deberá 
efectuar un aumento del Capital Social de CIENTO CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 

1o de Capital se lo 

  

52/10 dólnses de los Est 

  

los Unidos de América; 

  

10 Aun 

  

realizará mediante ln emisión de tres mil ochocientos ochenta y ocho muevas 
participaciones Iguales, acumwiativ: 

  

Estados Unidos de América, cada una de eos en 

  

oehoel 

  

(as ochenta y ocho nuevas participací 

  

de un dólar cada una, del empital suscrito de la Compañía ITUBARMA, 
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noventa y tres participaciones Iguales, acumulativas e Indlvisibles de cuatro 
centavos de dólar cada unn y paga el cincuenta por ciento del valor de cada us 

  

  do ellas esto es la suma de Veinticinco 86/100 dólares de los Estados Unidos de 
América b) El socio VICENTE ALFREDO BARRIGA MEDINA suscribe la cantidad de un 

        na y paga valor de cada 
de ellas esto es la suma de Veinticinco 86/10 dólares de los Estados Unidos de 
América e) El socio FREDDY RERE MATUTE GARCIA suscribe la cantidad de 

cincuenta por lento 

  

doscientas mu   ta y tres participaciones Iguales, acumulativas e Indlvisibles de 
cuntro centavos de dólar cada una y pega el   jemta por ciento del valor de 
enda una de ellas esto es ln suma de Veinticinco 86/100 dólares de los Estados 
Unidos de América d) El socio LEÓN ENRIQUE BECERRA FUENTES suscribe la cantidad 
de nueve participaciones iguales, acumuitivas e indivisibles de custro centavos de 

  

las cada una; y paga el ln ellas esto es a 

  

suma de clacuenta centaros de dólar de los Estados Unidos de América. El saldo deberá 
plazo máx satqute 

la Ley de Compañías. CUARTO: Convertir las diez mil participaciones iguales 
ser pagndo 

  

       le Ins forenns previstas por 

acumulativas € indivisibles de cuatro centavos de dólar en cuntrocientes 

participaciones Iguntes new 

  

tivas e    Mvisibles de un dólar coda una reslizando para 
el efecto el reparto de dichas participaciones en proporción a la cantidad que cada socio 
ponen dentro de su paquete accionario; quedando dicho reparto de esta manera: e) El 

to trelmta y tres participaciones 
Iguales, acumulativas e Indivisibles de un dólar cada una 1) El socio VICENTE 
soclo JAIME EDUARDO ITURRALDE PUIG con el   

ALFREDO DARRICA MEDINA con ciento treinta y tres participaciones Iguales, 
acumulativas e Indivisibles de un dólar cada una. c) El socio FREDDY RENE MATUTE   

GARCIA con ciento treinta y tres participaciones iguales, acumulativas e 

  

“dólar cada una 4) El socio LEÓN ENRIQUE BECERRA FUENTES con 
e indivisible de un dólar cada uma. y QUINTO: 

 



  

Debido al aumento de capital, resuelto por la Junta General Extraordinaria de Socios se. 
deberá Reformar el Estatuto en su Artículo Quinto el mismo que dirás E Articulo. 
quinto dirá: “ARTICULO QUINTO. Fi Capital Social de ln Compañín en de 
CUATROCIENTOS DÓLARES DR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
100,00) dividido. em eunteocientas participaciones iguales, ncumulativas e Indivisibies 

vn dólar onda un     mumeradas del cero cero uno al cuntrocientos Inclusive, cada 
acción Uberada de un dólar de derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta    
Ceneral, las no liberadas lo darán en proporción a au valor pagado”. TERCERA! La 
totalidad de las nuevas participaciones Iguales, acumulativas e Indivisibics cada mon, 
correspondiente al acordado aumento de capital han sido Gistribuidas, suscritas en su 
totalidad y pagadas. 
Junta General Extraordinaria. de. Socios, 

  

  el clnenenta por clento del valor de cada unn de ellas y la 
In sesión referida em la clámsula 

    

anterior, 

  

implidos los tequisitos legales y estatutarios, aprobó. dicha distribución, 

    

auscripción y pago muevas participaciones, CUARTA! Debldo al Aumento 
Capital tentado em ln el    jsula anterior, se deberá seformar el Estatuto, 

  

autorizando. finalmente a los señores JAIME ITURRALDE PUIG y VICENTE BARRIGA 
MEDINA em vu calidades de Gerentes y Representantes Legales de in Compañía 
FTUBARMA CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, para otorgar 
la correspondiente Eser 

  

Pública además de cumplir com todas las demás 
formalidades necesarias pan el pesfeccionamiento legal del acordado Aumento de 
Capital y Reforma del Estatuto Social en la siguiente forma: El Artículo Quinto dirá: 
“ARTICULO QUINTO.- El capital social de 1a Compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4 400,00) dividido en euntrocientas. 

participaciones iguales , ncumulativas e Indivisibles de un dólos cada una, mumeredas 

  

  :tos Inclusive, cada acción liberada de un dólar de 
derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General, lns no liberadas lo darán en 
proporción a su valor pagado” QUINTA; La distribución de las nuevas parti 

UA Iguales, acumulativas. Indiviibles de un das cada una, consespongients al 

  

    

 



    

de Capital, se hn reañlna el acta de la sesión 
mencionada de la Junta General Extraordiuaria de Accionistas, celebrada el día 

con el detalle constante     

velmte de Junio del ano dos mil. BEXTAI Las nuevas participaciones Iguales, 
cumulativas « Indivisibles de un dólar esda una correspondientes al Ammento de 

estableción en ln precitada Junta del velate de   Capital, bas sido suscritos ea la for 

jwalo del dos mil y constante en el Meral "G* de ln cláueula segunda de este   

Instrumento. SÉPTIMA: En consecuencia los señores JAIME ITURRALDE 
FUIO y VICENTE — BARRIGA — MEDIMA en sus cnlidades de Gerentes y 
Representantes Legnles de la Compañía ITUBARMA — CIA. LTDA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS declaren que el Capltal Social de 

de CUATROCIENTOS DÓLARES DE lao solera queda elevado a la     
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Además ha sido reformado el 
Artículo Químto de los Estatutos Sociales de la Compañía. Todos — los 
acclomistas de la Compañía som de nacionalidad — Peuatoriana. OCTAVA: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA.. Los señores JAIME ITURRALDE PUIG y VICENTE 

  

PARRIOA MEDINA en sus cali 

  

'» de Gerentes y Representantes Legales 
de ln Companía ITUDARMA CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

a    DE SEGUROS — declaran bajo jurmento que mio de Capital está 

  

correctamente integrado conforme consta del Acta de Junta General de 
Accionistas — celebrada elo día veimte de junio del ano dos mil, dando 

8 lo establecido em el Articnlo mudécimo del reglamento al 
al control total o parcial de la 

Superintendencia úNotarlo, las demás cláusulas. 

  

de estilo para la perfecta valldes de esta Escritura Pública. (Mrmado ) 
Megible ABOGADO PEDRO ROBERT ALARCON ALBAM. Registro número mue 

  

mil selncientos — cincuenta y taen Mata aqu da mba que el 
compareciente la aprueba y Yo el Motarlo la elevo a escritura pública para que 
surta au efecto legal consiguiente, Leida que le fue al compareclento esta



SS A 
Señor 
VICENTE ALFREDO BARRIGA MEDINA 
Cuad 

Ds mis consideraciones 
Cúmpleme llevara su conocimiento que la junta general universal y extraordinaria de socios de    
la compañía “ITUBARMA C. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

JUROS”, en sesión celebrada en eta ciudad el día de hoy, lo reeliió a usted GERENTE 
de esta compañía, fin de que ejerza estas funciones porel periodo de TRI 
lo previsto en el estatuto social 

   
AÑOS, conforme. 

  

    
   

    

                  

    

   
    

      

En vitud de tl designación lo corresponde a usted ejercerla representación lega, judicial y 
extrajudicial de esta compañia de jua con ctro de los Gerentes, do conformidad 
con lo previsto e el etatto socia 
  

Se deja constancia que “ITUBARMA €, LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS”, se consizuyó bajo la razón social de ITURRALDE 4 BARRIGA €. LTDA, 
según consta en la esciura autorizada por el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, De Ovidio Correa Bustamante, el 22 de Marzo de 1976, inscrita en el Registro Metcanta del mismo 
Cantón, el 30 de Abril de 1976, Sus atribuciones constan en la escritura pública de cambro de 
denominación, aumento de captal y reforma del esatto social de la compañía ITURRALDE 4 
BARRIGA C. LTDA, que posteriormente se otorgó. mediante instrumento público celebrado 

por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 23 de Septiembre 
de 1987, inserta en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 20 de Marzo de 1988. Por el 
tado instrumento la nueva razón ocial de ITURRALDE 4 BARRIGA C. LTDA, 50 cambió por AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, ITUBARMA C. LTDA, la cual a su vez, 
también se cambió por "ITUBARMA C. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS”, según la escritura pública de cambio de razón social, objeto social y reforma del 

estatuto social, autorizada al 15 de marzo de 1999 pos el Notario Décimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, Dr Miguel Veraza Requena, mscrta el ayo de 1999. 

  

      

      

aime Mara 
Gerente 

de GERENTE de la compañía "ITUBARMA C. LTDA, AGENCIA 
DE SEGUROS”. Guayaquil, $ de Junio del 2000,    

UE NOE 
NS



  

En- la presente facha quede inserto ato 
Nombrimiento de. Se 
Folio() 38IA LT Regina Mercanil Na. 
AO RESAGG io 
imp 
     

  



    

        

   
   
     

     

      

  

    

        

    

    

Guayaquil, 5 de Junio del 2000 

Señor 
JAIME EDUARDO ITURRALDE PUIG 
Ciudad. 

De mis consideraciones 
Cúmplemo llevara su conocimiento que la junta general universal y extraceduaria de socios de la compañía “ITUBARMA C. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS”, en sesión celebrada en et Ciudad el día de hoy, lo recligió a usted GERENTE. e csta compañia, afin de que ejerza estas funciones porel periodo de TRES AÑOS, conforme lo previsto en el estatuto social 

  

En vinud de tal designación le corresponde a usted ejercerla representación legal, judxial y 
extraydical de esta compañía de manera cooyueta con tro de los Gerente, de conformidad 
con lo previo en el etatuto socal 
Se deja constancia que “ITUBARMA C. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS”, so constuyó bajo la razón social de ITURRALDE £ BARRIGA €. LTDA, 

según consta en la escritura autorizada poe el Notario Décimo del Cantón Guayaquil 
“Ovidio Correa Bustamante, el 22 de Marzo de 1976, mecrita cn el Registro Mercantil del 
Cantón, el 30 de Abril de 1976, 
denominación, aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañia ITURRALDE £. 
BARRIGA C. LTDA, que posteriormente se ctorgó mediante instrumento público celebrado. 

Ab Eduardo Falquez Ayala, el 23 do Septiembre 
1 mismo Cantón, el 20 de Marzo de 1988, Por el 

tado intrumento la nueva razón social de ITURRALDE 2 BARRIGA C, LTDA, e cambió 
por AGENCIA CÓLOCADORA DE SEGUROS, ITUBARMA C. LTDA, la cul a su vez, 
también so cambió por “ITUBARMA C. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS”, según la escritura pública de cambio de razón social, objeto social y reforma del 
estatuto social, autorizada al 15 de marzo de 1999 por el Notario Décimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, Dr. Miguel Veraza Requena, inscrit el 24 de Mayo de 1999. .. 

  

   

  

    

  

Acepto el nombramiento de 
ASESORA PRODU 

A y 
a Sr JAIME EDUARDO HÚARALOE PUIG 

¡CC No, 0903403533, nacionalidad ecuatoriana 

de ls compañía “ITUBARMA C- LTDA, AGENCIA 
'EGUROS”. Geayaquil, 5 de Junio del 2000. 

  

   
ARMA Cía. Ltda. 

OS 
TORA DE SEGUROS



   

    
    

  

En lo presenta: lla quede isc ue 
Nombramiento de Sata a Fell) RÍAS O hagraro Teresa as Reni 

Fe arenas le Caer impunes rerpectinos - 
(guey aavil, AR



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA ITUBARMA CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DESEGUROS CELEBRADA El DIA 20 DE JUNIO DEL, 2.000 

  

Ela ciudad de Guayaquil, los veinte das del mes de Junio del año dos mil, em el local 
social-—de ln compañía ITUBARMA CÍA LTDA AGENCIA "ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS ubicado en la Oficina 105 del inmueble situado en 
Victor Mamel Réndón No.120 y Pauamá sieudo las diez de la mañana se reunió la 
totalidad de los Socios de la ema: 

El setor JAIME EDUARDO IURRALDE PUIO propietario de dos mil treinta y dos 
participaciones de su propiedad. El señor VICENTE ALFREDO BARRIGA MEDINA 
propietario de dos mil trisia y dos participaciones de su propiedad, El señor FREDDY 
RENE MATUTE GARCIA propictrio de dos mil treinta y dos participaciones de su 
propiedad; y el señor LEON ENRIQUE BECERRA FUENTES propietario de dieciseia 
asticipaciones de mu propiedad. Todas las participaciones sou iguales, acumulaivas e 

Andivisibles de un mul suctes cada un se encuentran suscritas y pagadas iegramente. 

Los mencionados socios son mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Guayaquil y 
“deciden constituirse en Junta General al tenor delo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañias en vigencia para rntar sobre los siguentes puntos. 

PRIMERO: Eu virtud del proceso de dolarización en que hn incursionado el país, el 
capital social de la compañía debera dolarzarse, a los SEIS MILLONES CIENTO. 
DOCE MIL SUCRES de Capital Suscrito se deberá fijar en Doscientos cuarenta y cuatro 
-AR/100 «olas de los Estados Unidos de América. SEGUNDO: Como consecuencia de 

ln misma dolarización y al ser el valor de cada purtcipación de un mil suces equivnlente 
A cantro centesiumns de dolar (USI) 40,04) so debera lijar el valor de cada purtyicipación: 

«em equivalencia al dolar de los Estados Unidos de América poc lo que las ses mil ciento 
doce pauticipaciones iguales, acumulativas e idivisibles. de un mil sucres cada una se 
reducen a la equivalencia cow el dolar posteamericano y 5e fijan en sets ul ciento doce. 
particapaciones iguales, acumulatvas e univicibles de cuntro centésimas de dolar cada 
ua TERCERO: En virtud de la Resolucion adoptada por la Superintendencia de 
Compañías que ha fijado en Cuatrocientos Dólares como capital minimo de la 
Compañias Limitadas, “se deberá efectuar un auurento del Capital Social de CIENTO. 
CINCUENTA Y CINCO DOLARES 52/100 dolares de los Esindos Unsdos de América; 
dicho Aumento de Capital se lo realizará metñante la emisión de tres mil ochocientos 
ochenta y ocho muevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles. do cuatro 
«centesimas dólar de los Estados Unidos de América, cada uma de ellas en mamerario; 
CUARTO: Coovexti las diez mal participaciones iguales acumulativas e indivisibls de 

cuatro cenlesimas de dolar en cutiocienias puticipaciones iguales acumulativas e 
indivisibles de un dolar cada wma realizando, pin cl efecto el sopasto de dichas 

partcipaciones en proporcion a la cantidad que cada socio posen dentro de su paquete 
accionario; y QUINTO: Proceder a la respectiva refor de estatutos de la Compañía. 

    

reside la Sesión, El Señor JAIME: ITURRALDE PUIO y de Secretario, actún el Gerente 
señor Vicente Bartriga Medioa. La Presidencin dispone que el Secretario 
Quórum Reglamentario, y de cumplimiento a las demás forunalidades Jegales, 

el Quórom Reglamentario la Presidouta declara iustalada la Sesión 

 



consaderación de la Sala el objeto de la Reunión, La Jun Juego do deliberar sobre el 
particular poe tanimidad de votos acuerda. 

PRIMERO; En virtud del proceso de dolarización eu que ln incursionado el pata, el 
capital social de la compañía deberh dolaizase; así los SEIS MILLONES CIENTO. 
DOCE MIL SUCRES de Capúlal Suscrito se deberá fijar en Doscientos cuarenta y cuatro 
48/100 dolares de los Estados Unidos de América. SEGUNDO: Como consecuencia de 
la misma dolarización y al sel valor de coda pruticipación de un al sucre equivalente 

a cúntro centesimas de dolar (USD 30,04) se debera fijas el valor de cada ncción en 
esuívalenicia al dolar de los Estados Unidos de América por lo que las seis mil ciento 
¿ce participaciones iguales, scumulativas € indivisiblea. de un mul sucres cada una se 
reducen a la equivalencia con el dolar noteamericano y 5c fijan en acis ni ciento doce. 
participaciones igunle, acumulativos e indivisibles de cuntv ceutésiwas de Jolarcada 
wa TERCERO: En vistd de la Resolucion adoptada por la Superintendencia de 

Compañías que ha fjado en Cuatrocientos. Dolares, como capital. minimo de la 
Compañias Limitadas, se «debera efectunr un aumento, del Capilal Social de CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO DOLARES 52/100 delarea de los Estados Unidos de América; 
dicho Aumweno de Capital se lo scalizará medianto la emisión de tes mil ochocientos 
Schenta y ocho muevas participaciones iguales, acumulatias e indvisbles de contro 

ceutesinias dolar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas en numerario. El 
“umento de las tres mil osbocienins cchenta y echo mevas participaciones iguales, 
acuamulativas e indiviibles. de un dolar cada una, del capital suscrito de la Compañía 
TTUBARMA CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS se 
liza cu la siguiente manera: n) El socio JAIME, EDUARDO ITURRALDE PUIG 

vueribe la cantidad de un mil doscientas noventa y tres participaciones Iguales. 
acumolativas e indiviibles de cuatro centesimas de dolar cada una 3 paga el 
«cincuenta por ciento del valor de cada ma de ellas esto es la suma de Veinticinco 
86/100 dolares de los Estados Unidos de América b) El socio VICENTE ALFREDO 
BARRIGA MEDINA sucribe la cantidad de wn ml doscientas poventa y. tes 
participaciones iguales, acunmulativas o indivisibles de cuatro cemesimas de dolar cada 
tuna y paga el. cincuenta por ciento_del valor de cada wma de ellas esto es la suma de 
Veinticinco 86/100 dolares de los Estados Umdos de América c) El socio FREDDY 

RENE MATUTE GARCIA sucribe la cantidad de un mil doscientas noventa y tres 
participaciones iguales, acumulativas € indivisibles de cuatro centesimas de dolar 
Cada una y paga el cincuenta por ciento. del valor de cada una de ellas esto es la 
suma de Veinticinco 86/100 dolares de los Estados Unidos de América d) El socio 
LEON ENRIQUE DECERRA FUENTES sucribe la cantidad de nueve 
iguales, ncumulativas e indivisbles de cuntro contesimas de dolar cada una, y paga el 
cincuenta por. ciento. del valor de cada uno de ellas esto es ln suma de cincuenta 
¿cevlavos de dolar de los Estados Unidos de América, El saldo deberá ser pagado cu el 

plazo máximo de doce meses en cualquiera de las fomes previstas por la Ley de 
Compañias 
CUARTO: Convertr las diez mil paricipacionen iguntes acumilaivas e indivisible de 
cuatro centenas de dolar en comtrocienias participaciones iguales acumulativos e 
indivisibles. de' un dolar cada una realizando para el efecto el sepanto de dichas 
participaciones en proporcion a la cantidad que cada socio posen dentro de su paquete 

Accionio; quedando dicho reparto de esta manera. a) El socio JAIME EDUARDO 
TTURRALDE PUIG con ciento treinta y tres participaciones iguales, acumulativas 

+ indivisibles de un dolar cada uma 0) Fl socio VICENTE ALFREDO BARRIGA 
MEDINA co ciento treiuta y tes porticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

  

  

 



un dolar cada una. €) 14 socio NREDDY RENE MATUTE GARCIA con ciento 
Arcinta y tres participaciones iguales, acumulativa e indivsibles de un dolar cada 

una d) Fl socio LEON ENRIQUE BECERRA FUENTES con ua participación igual, 
scommdativa e indivisible de um «lar cada una. y QUINTO: Detndo al muerto de 

capúal, resuelto por la Junta General Extmordirana de Socios se debera Reform el 
Estatuto en au Atico Quinto el mismo que dit: El Articulo quinto ir: "ARTICULO 
QUINTO El capital social de la Compañía e de CUATROCIENTOS DOLARES DE: 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD) $ 400.00) divido en cuntrocientas 
participaciones, iguales, acunmltivas e indivisbles de un dolar cado una, sumeracias del 

cero ceso uno al cunictentos inclusive, cada participación liberada de un dólar da 
derecho a un voto en lus deliberaciones de la Junta Genera, las 1 liberadas lo darán en 
proprcion a su sar pagado” Además de esto la Junin General Extwondiaria de 

Socos por unanimidad de votos resuelve autorizar a los Gerentes de la Compañía, 
señores JAIME ITURRALDE PUIO y VICENTE BARRIGA MEDINA para que 
otorguen la escritura publica. correspondiente _al Aumento de Capital y Reforma de 
Estnimto preciados, No habiendo otro asunto que Irmar e da por conca la senor, 
«covcediéndose un momento de receso, pasala redacción del acta. Rewstalada la Sesión, 
con la presencia delos mismos setos cion, e procede a dar lectura a la presente 

acia, la mmma que es aprotida por unamunadad de xotos, sin modificación alguna, 
firmando. para constancia todos los concunentes. 1) JAIME MTURRALDE PUIG. 
Presidente 1 SR. VICENTE BARRIGA MEDINA - Secreano 1) SR. FREDDY RENE 

MATUTE GARCIA 1) SR. LEON ENRIQUE BECERRA FUENTES 

  

  

CERTIFICO: Que la copia que antecede es conforme a su ougaal el musmo que 
Actas de la Compañia al que we remito eu caso de ser necesano. 

     

 



  

      

    
JAIME EDUARDO ITURRALDE PUIG 

és. Ciud. Mo: 0903403533 

  

DARRIGA MEDINA 
11 Ca, Cima. ff 0900697679 

  

12 IXUBARMACIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
1 RUCAo.0990200AG0001 

  

se lotorgo ante mi, en fé de ello 1 conero esta TERCERA'COPIA de La escritura de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA LTUBARMA 20) CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCIORA DE SEGUROS, que sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del 31 mes de Julio del dos mil. 

    

  



RAZON.- Sien 
de la matrt 
BL= 

  o tal que con techa de noy tosé nota al marasn 
de fecha 26 de Junio del 2000. medtante Resolución 

35, de fecha 29 de Agosto del 2000, emitida sor la 
tendencia de Bancon; en 14 que se apruebd el Aumento de tal de la Compañía ITUBARMA CIA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, de lo cual doy $ 

                    

  

  + 9.7 08 Septiembre del 2000 

  

Yo, Abogada MARIA PIA YANWUZZELLI PUGA DE VELAZQUEZ, 
Notaria Titular Décima de este Cantón. DOY FE: Que en 
esta fecha tomo nota al margen de la matriz de AUMENTO 
DE CAPITAL SUSCRITO, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA ITUBARMA CIA. LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS, que se encuentra en el. Protocolo a mi cargo 
con fecha veintidós de marzo de mil novecientos setenta 

y sels, aprobada por resolución número IBL - DS -2000- 
035. Dada y firmada por Intendente de Banco del Litoral, 
Economista Carlos Plaza Hernández, con fecha veintiocho 
de agosto del Dos mil.- Guayaquil, ocho de septiembre 
del dos mil.= 

losas 
AMD: 

DEL CANTO Gui 

   
  

a 

  

(aQUIL  



GBZON.- Siento como tal que con esta facha y al margen dela Pusrótura de Aumento de Capital de la Compañía ITUSARMA Er. EPO.: AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, otorgada eN coco fadisiro Público el velntiamia de Junio del año dos mil, ho [onado nata y de acuerdo a 10 que dispone el MAtículo Tareero de Ja resolución Número IBL-DS.DOS MIL=CERO SESENTA Y SIETE. dictaca por el Intendente de Bancos del Litoral, Doctor éntonio Arcsonaca, Camacho, el velntiziste de Octubre del dos mil, en la mismz mue Ea EGÓn sin efecto la Resolución número IBL-DE-dos milzcsos krelote y cinco del vmintiocho de Agosto del dos mil, 

  

  

  

Guayaquil, a 24 de Noviembre del 2000 

Y Ooronal Flor 
NOHfug ViGEsImMO OE 

 



Mb, 

María Pia Yanmuzzelli de Velózquez 
NOTARIA DECIMA UNA ECUADOR / 

RAZON; Siento como tal que en esta fecha y al: margen de la 
escritura pública «de Constitución de: la Compañía: “de: 
Responsabilidad. Limitada: ITUTURRALDE £ BARRIGA-C: 
LTDA, otorgada en este Registro Público cl veintidos de marzo 
de mil noveciento setenta y ss, he tomado nota y de acuerdo a lo 
que dispone el Artículo Tercero de la Resolución No. IBL-DS. 
200-067, dictada por el: Intendente. de Bancos del Litoral, 

Doctor Antonio Arosemena Camacho, el veintisicte de octubre 
del dos mil, en la misma que se deja sin efecto la Resolución No. 
IBL-DS-2000- 035. del veintiocho de agosto del- dos mil.= 
Guayaquil, treinta de noviembre del dos mil< 

  

RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tomé nota dela 
Resolución IBL-DS-2000-068 de fecha 30 de Octubre del 2000, 
emitida por la Superintendencia de Bancos, en la que se aprue 

umento de Capital de la Compañía ITUBARMA C. LTDA», de lo 

  

  

    

Guayaquil, a 0 de Diciembre del 

Darro Flors 

> 
Flo o

a 

 



RAZON: Siento:como tal que en esta fecha: y. al:margen'de la 
escrituras públicas: de. Constitución «de «Compañía: de 
Responsabilidad Limitada ITURRALDE 4 BARRIGA C. 

LTDA;, otorgada en este: Registro Público: el veintidos de marzo 
de mil novecientos setenta y ss, he tomado nota y de acuerdo a 

lo que dispone el Artículo Tercero de la Resolución No. IBL-DS- 

2000-068, dictada el treinta días del mes de octubre del dos mil, 

por el Intendente de Bancos del Litoral, Abogado Antonio 

Arosemena Camacho, de la escritura otorgada el weintiseis de 

junio: del:dos:mil; ante el: Abogado Francisco: Coronel: Flores; 
Notario Vigésimo Noveno.- Guayaquil, trece de diciembre del 

tz WN   



> 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. En cumplimiento de lo ordenado en la resolución No IBL-DS-2000-068, dictada por el Intendente de Bancos del Litoral el treinta _ de Octubre del 
dos mil, queda inserta la escritura que contiene la CONVERSION DEL. 
CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía ITUBARMA CLTDA , AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS — de fojas 4.739 a 4757, número 945 del Registro 
Mercantil y anotada bajo ol número 1.147 del Repertorio 2- Certfico 

¡Que en esta fecha he archivado una copía autóntica de esta escrítura-3 - 
Ceríiico: Que en esta fecha se efectuaron tros anotaciones del contenido 

de esta resolución al margen de las inscripciones respectivas... 4- 
Cartlico: Que en esta fecha queda archivado el Certíicado de 
Autorización a la Cómara de Comercio de Guayaquil, de la Compañía denominada ITUBARMA C.LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS 5. Certlico: Que en esta focha se ha fjado y se mantendrá filo un extracto con el número 41 de la presente escritura 
pública on la sala do osto despacho - .. Guayaquil, Enero quince del dos mil uno. 

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL    

LACP. 
trámito No 60354 

 


